
.'iE'gv
v

Recursos Hu manos

BUIN, 29 ocT 2018

DECRETO ALC. NO
¡19\<_\- o VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onal de Municipalidades y sus modif¡cac¡ones,

CONSIDERANDOT

1.- El contrato a Honorarios celebrado con doña Paula del Pilar Bast¡as Sánchez, por

prestac¡ón de serv¡c¡os de Apoyo y Coord¡nac¡ón en d¡versas activ¡dades mun¡c¡pales.., en el marco

del Programa Asociación Público Privada, dependiente de Administración Munic¡pal, a contar del

01 de Septiembre hasta el 31 de Octubre de 2018, aprobado por Decreto ALC. N' 2660
( 10/10/2018).

2,- El Memo N" 354 de 2018, env¡ado por el Admin¡strador lu'lunic¡pal, med¡ante el

cual solic¡ta el término del contrato por prestación de servic¡os con doña Paula Bastias Sánchez,

a contar del 01 de Noviembre de 2018.

3.- La resolución del Señor Alcalde.

rétese el término a contar del 01 de Noviembre de 2018 del contrato

a hono

de Ide
Públlco Pri

T TI suscrito con doña PAULA DEL PILAR BASTIAS SANCHEZ, Cédula Nacional

N , por prestación de servicios en el Programa Asociación

a, dependiente de Adm¡n¡stración Municipal.

ANOTESE, COIVIUNIQU ARCHIVESE.

L ARAY LOBOS

ALCALD
NIMO MARTI I GORMAZ
RETARIq MUNICIPAL
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